
 

Expediente nº: 4962/2020
Procedimiento: Contrato, por tramitación de emergencia, de suministro de EPI´s para prevenir 
el contagio de trabajadores municipales ante el COVID19

DECRETO DE ALCALDÍA

Visto el siguiente informe de necesidad emitido por la Técnico de Recursos Humanos, 
Dª. Virginia Lozano Villavieja del tenor literal siguiente:

<<   1. OBJETO DEL CONTRATO

Debido al actual Estado de alarma y siguiendo las instrucciones del Ministerio de Sanidad denominada  

Buenas Prácticas en Centros de Trabajo – Medidas para la Prevención del Covid-19 (actualización del 11  

de abril).

Objeto detallado del contrato:  Provisionar de EPI´S necesarios para la plantilla del Ayuntamiento de  

Azuqueca de Henares que es preciso realizar su trabajo de forma presencial, para prevenir el contagio  

del Covid-19

2. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DE LA CONTRATACIÓN

La relación de la contratación propuesta con el ejercicio de las competencias propias asumidas por el  

Ayuntamiento, en los términos establecidos en el Art. 25 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las  

Bases  del  Régimen  Local,  con  el  fin  de  promover  actividades  y  prestar  los  servicios  públicos  que  

contribuyan a  satisfacer  las  necesidades  y aspiraciones  de  la  comunidad vecinal,  acorde con la  Ley  

31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales, y la actual reglamentación aprobada  

con el actual Estado de Alarma.

3. PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO

Compra única para proveer de material para la actual plantilla 

4. TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE

Tipo de Tramitación: EMERGENCIA (Artículo 16 del Real Decreto – Ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que  

se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del COVID – 19 y articulo 120 de la  

ley de Contratos del Sector Público 9/2017 de Contratos del Sector Público).

5. JUSTIFICACIÓN DEL PRECIO DE LICITACIÓN

- 25.000 mascarillas quirúrgicas.

-5.000 mascarillas FFP2.

- 400 botes de gel de 500 ml.

- 600 garrafas de gel de 5 L

Ayuntamiento de Azuqueca de Henares

Plaza Constitución, 1, Azuqueca de Henares. 19200 (Guadalajara). Tfno. 949348032. Fax: 949263490

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
D

Y5
4H

JQ
D

ZA
Q

9R
33

9Z
69

Q
R

H
4A

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
zu

qu
ec

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

3 



 

- 2.000 buzos blancos normales.

- 500 batas blancas.

- 250 gafas de proteccion.

- 7 Termometros pistola infrarojos.

-6 unidades Camara mediadora de temperatura, con trípode y sin reconocimiento facial.

- 10 Dispensadores de gel de pie. 

La determinación del precio se hará referencia al contenido de pedido.

6. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

EMPRESA IMPORTE
ROYAL PROGRESS 66.690,00 €
KRONNOS 12.915,00 €
MEFER SUMINISTROS 7.962,30 €

TOTAL 87.567,30 €

Visto que el Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril (BOE 22-4-2020), en el artículo 8, aprueba nuevas  

medidas fiscales para mitigar los efectos del Coronavirus: reducción temporal al 0% del IVA de material  

sanitario.

7. PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN

Las  empresas  que  adjuntamos  tienen  capacidad  para  conseguir  el  material  solicitado  de  forma  

inmediata.

ROYAL PROGRESS, CIF B-87286621 
KRONNOS CIF, CIF  B 88417324
MEFER SUMINISTROS, CIF B-73957276

                                                >>

Vistos los antecedentes

DISPONGO

PRIMERO. Justificar la celebración del contrato de suministro de EPI´s para prevenir el 
contagio de trabajadores municipales ante el COVID19, por los motivos indicados en el informe 
emitido por la Técnico de Recursos Humanos, Dª. Virginia Lozano Villavieja,  de fecha 11 de 
mayo de 2020, que figuran en los antecedentes, quedando acreditado que el  suministro de 
material de seguridad para los trabajadores municipales para prevenir el contagio de COVID19 
es un contrato por tramitación de emergencia plenamente justificado.
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SEGUNDO. Contratar con ROYAL PROGRESS S.L., KRONNOS S.L. y MEFER SUMINISTROS  

SL las prestaciones descritas en los antecedentes.

TERCERO.  Una vez realizadas las prestaciones, incorpórese las facturas y tramítese el 

pago si procede.

CUARTO. Notificar  la  resolución  a  los  adjudicatarios  y  solicitarles  la  ejecución  del  
contrato de manera inmediata.

QUINTO. Publicar  la  presente resolución  en  el  Perfil  de  contratante  del  órgano de 
contratación, Registro de Contratos del Sector Público y Tribunal de Cuentas.

SEXTO.- Nombrar responsable del contrato a Dª. Virginia Lozano Villavieja (Técnico de 
Recursos Humanos municipal).

En Azuqueca de Henares,

(Firmado electrónicamente)

Ayuntamiento de Azuqueca de Henares

Plaza Constitución, 1, Azuqueca de Henares. 19200 (Guadalajara). Tfno. 949348032. Fax: 949263490

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
D

Y5
4H

JQ
D

ZA
Q

9R
33

9Z
69

Q
R

H
4A

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
zu

qu
ec

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

 d
e 

3 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Azuqueca de Henares
	2020-05-11T15:58:18+0200
	Azuqueca de Henares
	BLANCO MORENO JOSE LUIS - 03099108L
	Lo acepto




